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NUM. 8634
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otr a cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las lejes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s . 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (J?. O. de 6 Abril de 1839). .

PASTE OFICIAL
Prudencia del Cánselo de Minletroa
S, ol í&ey Do ü Alfonso XIII (qu

J ?8 guarde), S, M, Reina Dofia Víc
tor «. Eugenia, 8, A R. el Principe de 
Asturias ó Irían ? deraáf persciDS^ 
fe la Augusta Rek’-l Familia, continúan 
B'B novedad en ga Imporíante salud,

(Gacetas 19 y a o de Abril)

Gobierno Civil
CBRllLAR

Con esta fecha he tomado po
sesión del cargo de Gobernador 
civil de es*ta provincia para el 
que fui nombrado por Real de
creto de once de los corrientes, 
cesando D. Eduardo Lastres, Se
cretario de este Gobierno que lo 
desempeñaba interinamente.

Lo qpe se hace público por el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para general 
conocimiento.

Palma 22 de Abril de 1922.
til Gobernador,

Javier Millán
Núm. 1102

CiRCULAE,—Ene rgo a ios Sres, Al- 
caldta da esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de im Au oridad, 
7 ruego a ios que no lo sean, procedan 
a Ja busca y cap ara de Gabriel Jaume 
OhQellas, natural de L Obeta, de 18 
66os, soltero, de estatura b^j , color 
ttorbto, '.rrldado con aniericaua roja 
layaba, p¿-n alón lana clara, gorra 
6zul y zapatos negros, ce «aparee ido ael 
^omiciho míiierno hace unos slet^ dias, 
y ca^o de ser batido ponerlo a diepONÍ- 
tión de la Alcaldía de Lloseta que lo 
reclama.

Palma z2 ac Abril de 1922,
H1 GabernEdor, 

Javier Millán

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO D£ ALNI8TBOS

RiAL Oe d h ü
Excmo Sr.; Para dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el Real decreto del 
Ministerio de Hacienda de 28 de Febre
ro último, sobre reconucimien^o por 

funcionarios de Aduanan, fuerzia de Ca
rabineros y Agentes encargados de la 
persecución del fraude de las valijas y 
sacas que contengan correspondencia 
púbhca, coches de ambulante y oficinas 
de Correos, y a ün de que está servicio 
se practique en forma que armonice ios 
intereses que defiende el mencionado 
Real decreto con ios preceptos regla
mentarios del servicio encomendado al 
Cuerpo de Correos, que por su elevado 
concepto del deber y espíritu corporati
vo para dignificar su profesión y avalo
rar sus méritos, ha de ser el primer in
teresado en perseguir el fraude y evitar 
que los medios que el Estado pone en 
sus manos sean utilizados para ejercer 
el contrabando,

S. M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

L0 Los reconocimientos que hay m 
de efectuarse en las sacas y valjas que 
contengan correspondencia, asi como el 
de los coches, vagones de ambulante y 
oficinas de Correos, se verificarán siem
pre a presencia de un Inspector o Jefe 
del Cuerpo de Correos de la categoría 
que el Reglamento de dicha Corpora
ción exige para estos casos, los que 
nunca podrán negarse a tul requeri
miento.

2.° Para que dichos reconocimientos 
puedan efectuarse en cualquier ocasión 
y,coa la rapidez necesaria, la Direqcióo 
de Correos cuidará de destín r Inspec
tores del ramo a los puntos que previa 
mente acuerde la Dirección general de 
Aduanas, en e¡ plazo de quince días, a 
contar de la publicación de la presente,

8.° A los efectos de la regla 7 a del 
mencionado Rea! decreto, se entenderá 
que ia primera parada de toda expedi
ción directa es el punto de su destino, 
donde, caso de inspirar sospechas, po 
drá ser reconocida eo la forma anfes 
desdi a y h i8ta cuyo érmloo deberá 
custodiarse por los Agentes déla H- 
cienda, si asi io creyesen necesario; 
bieo encendido que tal custodia se h->ra 
siguiendo a la v stu el cocha correo en 
la torro * y por los mediod que sean f >o- 
iibles, y de no haber otra form» de 
practicar el servicio y siempre coa co- 
noc miento del funcionario da Correos 
que en el mismo v»ya, se podrá subir &1 
co- he correo, cuidando de no ímerveair 
ni ti icabzar ninguna de las operac ones 
propias d - aquei servicio.

4 .° tiólo en casos excepcionales y 
muy juatificados se precucará e^ reco- 
nocxmien o de expediciones en í uia, y 
aun eu éste Boliciiando siempre ei con 
cuthoy presencia del luspecmr o Jefe 
de Con eos más cercano al punto en que 
quiere practicarse, o, en su defeco, e. 
dé la Au o>idad juj cial; y

5 .° La Dirección general de Comu
nicaciones propondrá el Ministro de la 
Gobernación la reforma regUmentaria 
que proceda para imponer el máximum 

de U sanción penal administrativa al 
funcionario cuya culpabilidad en hechos 
de contrabando o defraudación haya si 
do probada en expediente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conoc miento y a los efectos proce 
denles. Dos guarde a V. E, muchos 
años. Madrid, 12 de Abril de 1922.

SANCHEZ GUERRA
Señores Ministros de Hicienda y Gober

nación.
(Gaceta i3 de Abril')

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Vistas las peticiones for

muladas por la Comunidad de Labra
dores de N*va de Rey (Va a lo td) y 
por otros elementos agrícolas para que 
se autorice Hbromen 0 ia exoortac ón 
de lentejas, a fia de noder dar salida a 
las muchas existencias que hay actual 
mente almacenadas y que no logran 
poder colocar en el mercado nacional, 
debido a que la producción rebasa con 
mucho las necesidades requeridas por 
el consumo:

Resn tanno que la Dirección general 
de Agricultura informa en sentido fa
vorable a la pretensión de que se tra 
ca, si bien enciende que conviene limi
tar ¡a cantidad que haya de exportarse, 
de forma , que no pueda derivarse con 
ello peligro para el abastecímienco del 
país, por lo cual fija en 2 000 a 3.000 
toneladas el cupo exportab e de dicha 
legumbre:

Considerando que demostrada la ex’s- 
tencia de un sobrante de importancia 
pobre las necesidades del consumo, no 
biy inconveniente en conceder la ex- 
por ación, con carácter general, dentro 
s'empre de las cantidades que ia expe 
neocta de estos últimos años ha confir 
mudo que pueden expe lírse il extran 
jero s a que se ocasione perju cío al 
consumo nac ona ; y

Considerando que si bien las expor* 
aciooea de lentejas hasta añora autori

zadas es uv eron comedlas ai pago de 
un gravamen de aiguu * importancia en 
reiación «1 valor de dicha legumiuo.a, 
en la ac<ua?iá»d, y dada ia normalidad 
en el abaSLOCim en .0 interior, debe re 
ducirse el gravamen de furnia que sólo 
tenga un carácter de impuesto estadís
tica, favoreciendo de esta suerte ios in
tereses agrícolas,

8 . M. el Rey (q. D. g.) de conformi
dad con ¡o informado por la Dirección 
general úe Agricultura y io propuesto 
por ese Centro d receivo, se h» servido 
disponer que se autorice, con carácter 
general, la e^ortación d i lentejas has
ta la canuda tí de 2.500 toneladas, me
díante pago de gravamen de una pese 
ta por 100 kilos; adoptándose por esa

1 Dirección general las medidas necesa

rias para conocer la marcha de ia ex
portación, a fin de que no se rebase el 
citado cupo exnortable.

De Real orden ¡o digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Abril de 1922,

BERGAMIN
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 14 de Abril)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Exorno. Sr.: En virtud de lo ordena

do en el Real decreto de 11 del mes ac
tual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que proceda desde juego 
V. E. a abrir una convocator a entre 
individuos que hayan desempeñado fun
ciones de Ordenanza deTe.égrafos has- 
a la publicac ón del Real decreto ya 

diado, Repartidores de Te égr»fos ma
yores de ve ate años y licenciados del 
servic o militar activo menores de 
reinta, para la provisión do lus plazas 

de Ordenanzas de según x» del Cuerpo 
de Te égrafos que queden sobrantes en 
el turno de Cs adores rebajados, des
pués que lo hayan sido Cuantos se en- 
cueurren en las condic ones marcadas 
en el articulo l.° del repetido Real de
creto.

Escás plazas serán cubiertas por los 
opositores aprobados, según riguroso 
orden de caiifidación, y por el mismo 
orden se formal á una4 lista de los que 
excedan al número de vacantes para 
cubrir las que én lo sucesivo vayan 
ocurriendo.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
se abra una convocatoria entré ios indi
viduos que báyan de^emp^flando fun- 
conee de Gala lores u Ordenanzas de 
Te égrafos hasta la fecha de la publica
ción de Real decreto anterior, operarios 
de p an illa y Repartidores de Te égra
fos, mayores de veinte años, que lleven 
por io menos, cinco años de servicio, y 
. canelados del servicio militar activo 
menores de traín a años, dando a ^re- 
farencía a ios carp úteros,* albañiles, 
plomeros y montadores o Celadores de 
lineas eléctricas, para cubrir ¡as plazas 
de Odiauores que queden Cobrantes en 
el turno do Ordenanzas y Repartidores 
lespues que hayan sido nombrados para 

el cargo de Celaaor cuantos lo soliciten 
y so encuentren eu 'as condiciones seña- 
ía <as per el articulo 2 0 de; Real decreto 
de 11 del corriente mes.

Estas plazas serán cuníertas por loa 
opositores aurcoad jm , según el riguroso 
urden de cal ticacion, y por el misma 
orden se formará una iluta de los qo® 
excedan ai número dé vacautsa para 
cubrir ¡as <^ua eu lo aucesivo vayan 

4 ocurriendo.
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De Real orden lo digo a V. E, para 

b u  conocimiento y demás efectos, que
dando facultado para fijar los trámites 
y orden de ambas convocatorias hasta 
su terminación, Dios guarde a V, E. 
muchos años. Madrid, 15 de Abril de 
1922,

PINIES
Señor Director general de Correos y 

Telégrafos.
(Gaceta 18 de Abril}

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo, 8r,: En cumplimiento y ejecu

ción de los aniculos 1,° y 2 o y disposi
ción transitoria del Real decreto orgáni 
co de las Exposiciones nacionales de 
Relias Artes de 17 del próximo pasado 
Marzo, relativo a la constitución de ios 
Jurados de Ja del presente año,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar las propuestas formuladas 
por ¡os Centros o Corporaciones corres 
pendientes y nombrar en consecuencia:

1,® Jurados del de Jas Secciones de 
Pintura y Grabado, Escultura y Arqm 
teciura: Por la Real Academia de Relias 
Artes de San Fernando, don José More
no Carbonero, D. Miguel Angel Trilles 
y D, Ricardo Ve¡ázquez, y suplentes, 
D, Marceliano Santamaría, D, Mateo 
luurria y D Enrique Man» Repuilés y 
V irgas; por a Escuela Especial de P n- 
tura, Escultura y Grabado, D. Miguel 
Riay, Director, y como suplente, Don 
Julio Romero de Torres; por ia Escuela 
Superior de Arquitectura, D. Vicente 
Lumpérez, D.rec*or, y como suplente, 
D. Marun Paste,is y Papeii, por el Mu
seo INucíonal del Prado, D, Aureliano 
de Rerueic y Moret, y como supieme, 
D. Fernando Aivarea de Sotomayor; por 
el Museo Nacional de Arte Moderno, 
D. Mariano Renlliure, y como suplente, 
D. Rafael II dalgo de Caviedes; por el 
Circuio de Bellas Artes de Madrid, Don 
Enrique Simonet, y como suplente, Don 
Ramón Pulido Fernandez; por la Aso- 
cación de Pintores y Escultores de Ma
drid, D. Alvaro Aléala Galiauo, y como 
suplente, D. Enrique Marín H güero; 
por la Sociedad de Amigos del Arte, 
8r. Marqués de UaSa-Torres, y como 
súpleme, D. Luis de Rea, por ia Socie
dad Central de Arquitectos, D, Ricardo 
García Guerei», y como suplente, Don 
José Yarnoz y barrosa; y

2.° Para ¡a Sección ae Arte decora
tivo: Por la Real Academia de Beiles 
Artes de San Fernando, D. Aniceto M» 
linas, y como suplente, D, Luis Meuen- 
dez Pida ; por la Escuela Central de Ar
tes y Odcios, D. Vicente García Cabre
ra, D rector, y suplente, D. Fernando 
Sánchez Covisa; por el Museo Nacmnal 
de Artes Industriales, D, Rafael Dome- 
nech, y suplente, D. Luis Pérez Bueno, 
por la Escuela ae Cerámica de M ana, 
D. Francisco Alcántara, Director, y su
plente, D< Enrique Guijo; por la Escue
la Nacional de Artes Gradeas, D. José 
Sánchez Gerona, Director, y suplente, 
D. Antonio Gómez Gáivez; por la Es- 
cue.a del Hogar de Madrid, D.* Victo- 
nna Durán y Cdbnan, y como suplen
te, D/ Josefa Huguet; por el Circulo 
de Bellas Artes de Madrid, D. Manuel 
Villegas Bneva, y suplente, D. Fernan
do Paliatéo; por la Sociedad Española 
de Amigos del Arte, D. Luis Mana Ca- 
beiio y Lap^eara, y suplente, D. José 
María Fiont, y por la Asociación de 
Pintores y Escultores ae Madrid, Don 
Pedro Pogg o, y súpleme, D. Juno Vi- 
cent Mengua!,

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efeems. D.os 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 12 
de Abril de 1922,

MONTEJO
Señor Director general de Bellas Artes, 

(Gaceta 13 de Abril)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Rk a l  OKDKN »
limo, Sr,: Incoado expediente para 

el wtiKU», c o b  carácter de geaeraildad 

del asunto de las remuneraciones que 
ios funcionarios que nterveog^a las 
liquidaciones de entidades de Seguros 
hayan de percibir, teniendo en cuenta 
lo que dispone ia Ley y Reglamento y 
la diversidad da casos en que pueden 
encontrarse; y

Considerando que es inconcuso el 
principio de la ley en su articulo 33, 
según el cual las intervenciones prac 
cicadas en cumplimiento de su párrafo 
4.° por empleados de la Comisarla ge
neral de Seguros, han de hacerse a 
costa de la Sociedad intervenida y que 
¡a liquidación no es más que una fase 
de la intervención aquella que, por ¡o 
tanto, debe ser hecha a cosca de ¡a en
tidad que se liquide:

Considerando que estos gastos que 
han de sufragar estas entidades deben 
tener la consideración de preferentes, 
o de primera aíenc ón, como decía la 
Real orden de 6 de Marzo de 1911, y 
por analogía con lo que en el procedi
miento ordinario y en el contencioso se 
establece para las costas.

La Junta Consultiva de Seguros es 
de dictamen:

1 ,° Que sí las intervenciones y li
quidaciones se practicaren en Madrid, 
el trabajo extraordinario que con ellas 
realizaren ios empleados del Cuerpo 
técnico de Inspección que fueran desig
nados, deberán ser retribuidos con asig
naciones cuyo máximo será 60 por 100 
de su sueldo, habiendo de ser fijada ema 
cifra siempre previo informe déla Jun
ta consultiva,

2 ° Que quienes practiquen las in- 
tórvenciones y liquidaciones fuera ae 
Madrix, serán Retribuí dos con las die
tas diarias de 60 posesas más los viajes 
pagados.

3 .® Que a fin de que no haya lugar 
a la duu» de que a las liquidaciones no 
oe les imprime ia rapidez por todos de
seada, los señores Intenvertores nom
brados en cada caso, tendrán ia obliga
ción de dar, tiimesiraimente cuenta a 
ia Com sana del estado en que las li
quidaciones que les están encomenda
das se ñauaren, asi como el tiempo que 
a su juiC.o podrá necesitar para dar iiu 
a su misión, y la Comisaria, oyendo la 
Jun-.a consultiva, determinara lo más 
auecuaao o ¡a mejor práctica del ser
vicio.

4,® Que en las liquidaciones inter
venidas uo se au onzará por Comisaria 
que ios Imerventores nombrados por 
las entidades de Seguros con el carácter 
de privados, perciban cantidad supe
rior a la que ei luterventor o Interven
tores de Comisaria perciban por tolos 
concep os, es decir, hecho cómputo de 
su sueido asimismo.

Conformándose 8, M. el Rey (q. D, g.) 
con ei preinserto dictamen, se ña ser 
vino resolver como en el misma se pro
pone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muoños años. Madrid, 
28 de Marzo de 1922.

CALDERON
Señor Comisarlo general de Seguros, 

(Gaceta 14 de Abril)

MINISTERIO ME ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Comercio
El «D.ano Oficial» de ia Repúbaca 

portuguesa, correspondiente al 1.® dei 
actual publica una disposición de aquel 
M nisieno de Agricuuura, de fecha 30 
ae Marzo aitimo, prorrogando hasta ei 
30 ae loa corneales ei piazo en que se 
concede libertad de comercio y tránsito 
para el aceite extranjero con acidez in* 
tenor a 5 grados,

Lo que se ñace público para conoci
miento general, con referencia ai aviso 
publicado en la Gaceta de Madrid de 18 
ae Marzo último. Madrid, 11 de Abril 
de 1922.—Ei Subsecretario, E, de Pala
cios.

(Gaceta 16 de Abril} |

Los Gobiernos de España e Italia, 
por canje de Notas de 15 del actual, 
üan convenido el siguiente «Modas vi- 
vendí» comercial.

Articulo 1.® Desde el dia 20 del co
rriente mes de Abr 1, fecha de la entra
da en vigor del presenie Acuerdo, serán 
aplicados a loa productos naturales o 
fabricados de procedencia española im
portados en Lalis, los derechos arance 
¡arios más reducidos aplicables a los 
productos análogos de otros países, 
quedando en vigor como excepción a 
este principio lo dispuesto en el articulo 
6 0 del Tratado de Comercio y Navega 
ción concertado en ra España e Italia 
el 30 ae Marzo de 1914.

Articulo 2.® Por su parte, y a con
tar de la misma techa, España apli 
cará a los productos naturales o fabri
cados de origen y procedencia italiana, 
los derechos de la segunda columna dei 
Arancel de Aduanas que en cualquier 
tiempo estuviese en vigor, entendién
dose que dicho régimen no llevara con
sigo ia aplicación de la sobretasa por 
depreciación de la moneaa para los In
dicados productos de origen y proce
dencia italiana,

Articuio 8 ® Para todo lo que se re
fiera a isa importaciones, independien
temente de cuanto queda reglamenta
do sobre esta materia en las Cláusulas 
precedentes, como asimismo para todo 
¡o que concierne a ¡a exportación, al 
tránsito y al deposito aduanero de las 
mercancías, especialmente en lo rela
tivo al importe, a la garantía y a 1a 
exacción da ios derechos, de los im
puestos locales, de las tormaliaades 
aduaneras, de los derechos de sisa y 
de consumo percibidos, sea por cuenta 
del Estado o por cuenta de las Provin
cias y de ios Municipios, cada una de 
las partes contratantes se obliga a ha
cer beneficiar a la otra, gratuitamente, 
de todos los favores o privilegios que 
respecto a dichas materias hubiese con
cedido o concediese a una tercera Po 
tencia cualquiera, El mismo princip.o 
queda establecido, recíprocamente, pa
ra lo que se refiere ai ejercicio del co
mercio y de ia industria y al trato de 
ios viajantes de comercio.

Articulo 4.® £1 presente Acuerdo 
continuara en vigor por dos meses, y 
después de este plazo, si ninguna de las 
panes contratantes 10 hubiera denun 
ciado por lo menos con un mes de an
ticipación, seguirá produciendo sus 
efec os hasta pasado un mes del día en 
que una u 01ra pane lo denunciare.

El Gobierno italiano podrá, sin em
bargo, denunciarlo para hacer cesar 
sus etec-os en cualquier momento, auu 
antes de transcurrir ios dos meses ae su 
aplicación, en el caso de que el Gob.er- 
no español concediese a una tercera 
Potencia y no lo hiciera eXieneivo a 
liana, después de haber sido requerido, 
una tarda de importación más reducid» 
que la ae la segunda columna dei Aran
cel español, o bien hiciera a una ter
cer* Potencia concesiones en ma en» 
de Sociedades comerciales sin expen
derlas tamoién a las Sociedades italia
nas,

En tal caso, los derechos mas redu
cidos de la tarda italiana y los de la 
segunda columna del Arancel español 
serán aplicados, respectivamente, * las 
mercancías españolas e italianas que 
hubieran sido ya expedidas con cono- 
cimiemo de embarque directo o mam 
ties.o visado por ei Consui respectivo, o 
con ta.óa directo de ferrocarril dentro 
de losqu.nce días siguien.es a 1* fecha 
de 1* denuncia,

Las disposiciones del presente Acuer
do no serán, sin embargo, aplicables a 
las concesiones de carácter arancelario 
que España otorgase a Portugal

Lo que se hace público para conocí- 
m.ento general. Madrid, 17 de Abril de 
1922.—El Subsecretario, E. de Palacios.

(Gaceta 18 de Abril)

Num. 1094
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Determinadas las secciones de con
tribuyentes para la designación da Vo

cales asocledoB que deben formar parte 
de la Juma Municipal de esta ciudad pa
ra durante el actual año económico, se 
ananeia al público que quedan de ma
nifiesto por el término de ocho días en 
la Stcre aria de este Ayun amiento a 
efnC'os de reclamac ón.

Palma 17 de Abril de 1922. El Ai- 
calde, An orno O ’ver Roca —P. A. cei 
A. É! Se» retarlo áccilentaj, Amonio 
Puj i Pujol,

Núm, 1078
DISTRITO FORESTAL

DK BARCELONA, GERONA Y BALEARES
Anuncio. —H • hiendo resultado nega- 

t.Vas tas dos subastas celebradas en la 
Alcaldía de Fornaimx, de esta provin
cia, con objeto de enagenar en pública 
subasta 75 pinos con 60 metros cúbicos 
del monte La B»ssa, del citado pueblo, 
se anuncia al público y personas a quie
nes pueda interesar que el día 6 de Ma« 
yo próximo y las 11 de au mañanase 
celebrará en la citada Alcaldía de For* 
na utx, y b&jo la presidencia del Al» 
calda y con asistencia de una pareja 
de ia Guardia civil en representación 
de ente Distrito, la tercera subasta de 
los citados pinos bajo la tasación de 3x3 
pesetas o sea rebajado el 20 por 100 de 
la tasación que rig ó en las dos subas
tas anteriores, debiendo de hacer in
greso el que resulte rematante de la ci
tada subasta de 94*91 pesetas en con
cepto de indemnizaciones del personal 
facultativo de este Darío, quedando 
subsistentes las demas condiciones que 
rigieron para las citadas subastas según 
el anuucio publicado en este periódico 
oficial núm 8301 correspondiente al dia 
4 de Febrero pasado,

Barcelona 17 de Abril de 1922.—-El 
Ingeniero Jefe, Manuel de Andrés,

Hum. 1056
Año forestal de 1921 a 1922

Anuncio.—En cumplimienio ue las dis
posiciones vigentes he acordado que se 
celebren las primeras subastas de los 
aprovechamientos que se expresan en 
el estado inBerco a continuación, en la 
Alcaldía de Buflola, el dia, sitio y hora 
que se señalan, y si no drerán resultado 
las citadas primeras subastas se cele
brarán las segundas a los quince días 
de 1* fecha de las primeras, bajo el úMs- 
mo tipo de tasación y condiciones que 
las primeras.

Las subastas tendrán lugar en láá 
Gasas Ounsisíórralea da Ruñóla, bajo i» 
presiaencia del Alca.de, con asiflienci» 
del Regidor Sindico, y una pareja de ia 
Guardia c.vil en representación de éste 
distrito.

En su virtud el A calda de Ruñóla, 
remitirá t>dictos de anuncio * las Aicai- 
días de ios puob os limítrofes, y cabeza 
ae partido tas cu» es ios devolverán 
cumplimentados a la de procedencia.

Los rematanies abonaran por su 
cuenta o harán abonar en las ofioinas 
de este Distn o en Barcelona caite dei 
Duque de la Vic.or.a número 16-2.°, Ó.* 
ias cantidades que se detallan en ei os
lado mencionado, en concepto de ¡n* 
aemuización al personal dei Distruo por 
ios gasius ae movimiento y residencia 
en las operacion-s de señalamiento, en
trega, contadas en blanco y reconocí* 
miento finales de dichos productos, sin 
cuyo requisito no se les expedirá las lí* 
cencías.

Las reglas Facultativas y las 00Ú* 
aiCiones admiUisirativas serán las Vi' 
gentes.

Del resultado de las subastas darán 
cuenta el mismo día que se celebren, ol 
Alcalde, y 1» Gu»i día C.vil, a este DiS' 
¡.rito en Barcelona, ios Alcaldes remití' 
lán a este üisirito el expediente de te 
subasta con las »Ctas de la misma y ¿o8 
edictos nebidameme certificados y un» 
Vez aprobad* ia suoas.* se le comunie 
Cara al Alcalde para que ei rematante 
haga el ingreso aol JO por 100 en la Dd- 
legación ae Hacienda y ei 90 por 100 en 
arcas municipales asi como el 10 pDr 
100 en concepto de fianza,

Barce on* 11 de Abrí, de 1922. — Eí 
Ingeniero Jefe, Manuel de Andrés.
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Estado quesee cita
Relación de las subastas de Dinos y encinas 

horas que se expresan b*jo los tipos de 
nuevo anuncio,

del monte «La Comuna de Buhóla» (Baleares) que se han de celebrar en la Alcaldía del citado pueblo y en los dias y 
tasación que se matean. Oaso de resultar esíerus las primera» subastas se celebrarán las segundas a los quince días sin

APKOVEf'H\M[ENTÓ9 Y SITIOS D SU EJECUCIÓN

Primer lote 208 pinos. Origen del Cornelia db'p Capí.
Segundo id, 209 pinos.— Bave de Sa Oova de sa Mata 

ximo a Forn den Quencb , ...........................  , ,
Tercer id. 200 pinos,—Puig de na Mariach Sur de la 

de 1920 a 1921 . . , ...........................................
Cuar-o id. 209 pinos.—Puig de na Mariach, Norte de la 

1920 a 1921 . . , . ...........................................
Quinto id. 200 pinos — Puig de ses Cresies.....................
Sex o id, 200 pinos.—Sa Cova de Sa Figuera, lindante c 

camino de ¡a caseta.
300 encinas.—Es Través , . ,

Metros cúbicos 
de madera 

en rollo y corteza

Tasación

Pesetas

j CANTIDADES QUE HAN DE ABONAR 
LOS REMATANTES POR; Plazo del S 

aprovechamiento 
desde la entrega 

al rematante

Días y horas en que se 
. than de celebrar

las primeras subastas

señalamiento 
y entrega
Pesetas

Contada en 
blanco
Pesetas

Reconocimiento 
final

Pesetas

pró
14d 3396'50 94'13 35*20 46*92 4 meses Día 12 Mayo a las 9

Costa
174 3973*00 103'43 ■ 39‘85 53'12 4 meses Dia 12 Mayo a las 91

cosía
152 3488*00 96*83 36*55 48 72 5 meses Día 12 Mayo a las 10। • 143 3108 00 94-13 35'20 46*92 5 meses Dia 12 Mayo a las 10• , 

ion e)
160 3647'60 97 58 37*75 60 32 5 meses Dia 12 Mayo á ¡as 11 ”
147 3818*00 94 T3 " 35'20 46'92 4 meses Dia 12 Mayo a las 11139 670*00 14'07 5 20 4 meses Día 12 Mayo a las 12 *

Norzs.-En el primer lote esten compreeáido» 8 pinos derribados por el víanlo en el úúo «d1 Esteparec. contiguo a dicho loto estando marcados v ¿efiai^dn. 
En el segundo lote hay comprendidos 9 pinos derribados en el sitio Forn de n Quencb, & - a j ^ai , «dos ¿ señalados.
En el cuarto -ote hay comprendidos 9 pinos derribados en el sitio de la costa de 1920 a 1921, 
Baicelona 11 de Abril de 1922,—El lugeniero Jefe, Manuel de Andrés.

Num. 1079
AYUNTAMIENTO DE MAHON

D.ez días después de ia publicación 
| de este anuncio ec el B j l e t in  Of ic ia l  
. de la provincia si no fuese festivo, y ai 
¡ primer día siguiente si ¡o fuese, tendrá 

lugar en esta» Uséas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados la subasta pa
ra el arriendo del alquiler de ocaies 
de parada; carruajes de fuera de este 
término que iransnen por la población; 
Impuesto sobre cochas qus tomen para
da en las caites y plazas con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
maniflesio en la Secretaria de esta Cor
poración,

Servirá de tipo para la subasta ¡acaa- 
tidud de ocho mil nuevecientas peseta» 
y no se admitirá ninguna proposición 
íue b.qe de dicou suma, Para tomar 
parte en la subasta deberán los licita 
dores constituir en la Caja municipal 
como fianza provis.oaal el cinco por 
ciento del importe o valor total de esie 
contrato, debiendo aumentar el rema
tante en concepto de fianza deüaíciva 
hasta el diez por ciento de la cantidad 
éQ que le haya sido adjudicada la su» 
basta,

Modelo de proposición
Don,,,,, según céauia personal mime- 

ro„... que acompaña, en.erado del 
anuncio y pliego de condiciones para la 
subasta del aiquiier de locales de para 

carruajes de fuera de este término 
^Ud transiten por >a población; impuse 
‘o sobre cuches que toman parada en 
hs canes y plazas, sa ofréce tomar a 

cargo dicho amando con entera su 
lición a aquellos por la cantidad de (en 
^iras).,,,, pesetas,,,,» céntimos,

(Fecha y firma del proponeme), 
Lo que áe anuncia para conocimiento 
¡as personas que deseen tomar parte 

^AHférídu s’u Qásta,
Mahon a diez y ocho de Abfü de 

•bu novecientos veinte y dos,— Ei Ai» 
^dé-PréSidénte, Bé'gui,

------Li / • a M 
p. , iNum. 954
AyUNiAMÍENtÓ DE BÁÑALBUFÁli 
^onaic.oüj» económicas baju \as cáeles 

él áyUüüamleníu dé BahaiDufar Ad- 
iUdicará en pública suDasta tas obras 
de construcción de un édítiCió aojuntó 
*Ta Gasa GonsmOi i *1 de es&a vuiA.-

r.6—Día para celebrar la subasta
Ui subasta se celebrará en el Salón 

Qe actos públicos en la Gasa Candis- 
^láí del Ayuntamiento ue estavm'á, 
°iho dí-fcb después de ia publicación de 
T tbisma en ei B, O. ae la provincia y 
* Us doce bofas,

3 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas, para to- 

°a los efecios legales, en esta con- 
rftlái la Instrucción de contrakOS do 24 

de Enero de 1905 y el B. D. de 12 Julio 
de 1902, y demas disposiciones aplica
bles a las que el contrat s.a se atempe 
rará en ¡o que no esté previsto en las 
presentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en pnegos 

cerrados y serán extendidas en papel 
de la clase 8 a (una peseta) y adaptadas 
ai adjunto modelo, Se presentarán en 
la Secretaria del Ayuntamiento de nue
ve a doce hasta el día anterior señalado 
para la subasta,

Las proposiciones se acompañarán 
de un pliego separado que contenga el 
resguardo del depósito provisional. Ei 
autor de uno o mas pliegos con un solo 
resguardo de depósito podra responder 
indistintamente de todos ellos. En todos 
y cada uno de los sobres en que encie
rre odos los demás, deberá hallarse es
crito y firmado por el licitador lo si» 
guíeme: Proposición para optar a la 
subasta de construcción de un edificio 
adjunto a la Gasa Uonsistonal de esta 
villa.

Dichas consignacmnes deberán veri
ficarse en metálico, o bien en valores 
públicos, regulando su importe efectivo 
conforme precnbe la Instrucción ae 26 
de Suero de 1905,

4 .a—Depósitbs y su ampliación 
como /ian^a

No se admitirá pos.ura ai que no 
acredite haber consignado en iá Caja 
general de Depósitus o en ia Deposita
rla del Ayuntamiento la cantidad de 
ciento sesenta pesetas, equivalentes al 
> por 100 de la señalada como tipo de 
subasta.

El rematante ampliará su depósito 
demro de los diez días inmediatos si 
guientes a la notificación de naberse 
aprobado por el Ayuntamiento ei re
mate, hasta completar la suma de tres
cientas veinte pesetas, equivalentes al 
10 por 100 de la cantidad fijada como 
hipo de subasta, cuya cantidad quedara 
como fianza definitiva para asegurar 
las responsabilidades del contrato,

Dichas consignaciones deberán ven- 
Carse eu me.ánco, bien en valores pú
blicos, regulando su importe conforme 
prescribe la Instrucción de ¿ó de Enero 
de 1905.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos o más 

proposiciones, iguales, será preferida 
la primera y, en su consecuencia, ias 
carpe.as de ios pliegos se enumeraran 
correlativarneute, por el Orden en que 
hayan sido eu-regadas al Presidente,

6 .a—Depósitos que no producen efecto 
Gon ai licitador que constituya depó

sito prov.sional y no presente propusi- 
CÍOfi, o es»a no sea legaimente admisi
ble, por no adaptarse ai modelo, poi 
exceder del upo de i» subasta, por no

continuarse en el papel correspondiente 
o por otro motivo, se entenderá que 
renuncia ai 5 por 100 da la cantidad 
depositada, el cual se le descontará en 
el ac;o de devolverse el depósito, en 
concepto de derechos de custodia,

7.a—Adjudicación del remate
La subasta no téndra'hieCio ni valor 

alguno, mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento,

0 .a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que si Ayuntamiento sospe

chase coüíubuiacióu en re los proponen 
tes, »e luatiuirá expediente admimsíra- 
uvo, reteniendo los depósitos de las 
personas a quienes alcance; suspen- 
aienuo la adjudicación de la subasta, di 
en este expediente se confirmara la sos 
pecha, se pasara el asunto a ios Tribu» 
nales ordinarios.

9*—tiasianteo de poderes
Los poderes pudran ser bastanteados 

indiBimtamente por cualquier Abogado 
domiciliado én la capital.

io.—Gastos de la subasta
Está obligado ei contrausta a satis

facer toaos ios gastos que ocasione ei 
contrato, como son: papel sellado pa
ra la iramV.ucibn del expediente, con- 
irioucioues mrbiitas e indirectas, msur* 
emúes en los periódicos oficiaxe», esen» 
turas públicas que sean procedentes 
según la instrucción, (con una copia 
auténtica para el Ay untamiOUbO) y de
mas que ocurra, sin excepción alguna,

11«—Riesgo y ventura
Ei contrato sera a todo riesgo y ven

tura de amoas pai tes y lio poara res
cindirse, novarse ni modificaise por 
ningún concepto, ni aun a U.uio de 
epidemia, huelga, alteración del orden 
panuco, guerra, ni por mugUn o.ro 
concepbO por excepcional y ex.raorui- 
nario que sea.

i a .—Ubreras y jornada legal
Lus obreros m*uuaxes que utilice ei 

cuu.ra«ista, serán asegurados ae los ac- 
ciaeubus dui trabajo a cus.as dei contra- 
iisba, ei cual susbi.uira ai Ay untamiOu* 
tu efi xOdas les rusponsabi.iuaaes que 
puedan CaOeiie como patiuno, de apli
cara la jornada ae ocho horas para re- 
gu.ar el trabajo.

l3e—tribunal administrativo
Las cuestiones que suijan respecto 

ai cumplimiento de este cunimlo seiau 
resuenas por ia Via admiuistrativa uX- 
ciUsi v ámeme,

¡4.—Guestiones entre contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciien entre 
ei coutra.iSba y sus empleados en es 
te servicio, se ven liaran ame el Tribu* 
nai cuuipu.emu, adeudo * aquenas ei 
Ayumamiemo completamente extraño, ,

i5 .—Tipo de subasta
El tipo de subasta es de tres mil dos- 

sientas pesetas, en baja,
16 .—Domicilio.del Contratista

El contratista aeberá residir en esta 
villa, o en su defecto tener persona en 
ella con poder bastah’.e que le represen
te, entendiéndose siempre que aquél, es 
responsable de todos los acms de su 
apoderado y cualquiera notificación he
cha a éste se entenderá como si íó fue
ra a su principal, sin que puedo en nin
gún caso eximirse de ninguno de sus 
deberes, cualquiera sea el pretexto que 
alegue. •

17 «—Bacultid de anular o adjudicar 
la subasta

Queda reservada al Ayuntara ento ia 
facultad de a .judicar definitivamente 
la subasta al mejor postor o de anular 
aquella. En el primer caso el comrato 
quedará perfeccionado y en el segundo 
deberá conformarse el postor con ia 
nulidad acoraaaa sin que le asista de- 
recno alguno de reclamación.

18 .—Periodo de duración
Este coutraio dará principio tan lue

go como ei Sr, Alcalde ordene el co
mienzo de las obras después de la ad
judicación definitiva por el Ayunta- 
uiienio del remate, debiendo quedar 
terminadas a los dos meses de haber 
sido comenzadas.

19 .—Multas por faltas que cometa 
el contratista

Las faltas en que incurra el con ra- 
lisia respecto a este contrato serán 
castigadas con multas discrecionales de 
cincuenia peseta» en beneficio del 
Ay untamiento, impuestas por ia Corpo
ración a propues.a del Alcalde.

20,—Rescicion del contrato
La reiieracíon de tres faiias aprecia

das graves por e. Ayuntamíemo impli
ca la reseiciOn uei contrabo con perdi
da de fianza, e

21 .—Contrato con los obreros
El rematante aeoeia cuiebrar contra

to con lo» obreros que hayan ae ocupar
se eu las obras un cumpiimienbo ae 10 
dispuesto eu ei B. D, ae 2U ae Jumo de 
19U2, En este contrato ha ae quedar 
preci&ameme estipulado ia duración 
del mismo, ios requisitos para su de
nuncia o rescicion, numero de horas de 
trabajo y precio de jomai.

2 2.■'■Gertijicaciones a buena cuenta
Se abonará ai cuntra ititU mensual- 

menio por medio ue cernácaciunes va
loradas por ei Maestro de obras muni
cipal y como cantidad a buena cuenta 
el importe ael trabaju ejecutado, me
nos el diez por Ciento ae su valor que 
quedara siempíu comu garantía para 
la recepción uc las obras,

Estas cerb.ficaciones úeapues ¿e *pto= 
badas, se abonara ui imporie ae las
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mismas al contratista dentro del mes 
ds b u  aprobación, de lo contrario que» 
darán como crédito del citado cootra* 
tista contra el Ayuntamiento, empe
zando a devengar intereses a los dos 
meses de aprobadas,

23 .—Recepción provisional
Terminadas las obras se procederá a 

su recepción provisional y luego a su 
liquidación,

24 .—Recepción definitiva
Una vez que el Ayuntamiento baya 

hecho exam nar ias obras a dos Técnicos 
nombrados por el mismo, y estos certi
fiquen que son aceptables por haberse 
sujetado en su construcción ai plan 
previamente aprobado, serán aquellas 
recibidas definitivamente,

151—Devolución del depósito constituido
Cuando la cantidad que acredite el 

contratista sea mayor que el deposito 
constituido, se devolverá éste, quedan
do la deuda como garanda para cum
plir el contrato.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas a quienes pueda inte
resar,

Bufia bufar a 3 de Abril de 1922. —El 
Alcalde, Pedro Tomás,—P. A. del A,— 
El Secretario, Pablo Alberti,

Modelo de proposición
en papel de 8.* clase (una peseta)

Don. domiciliado en,,., calle de..,, 
n.0.,... provls o de ¡a célula personal 
que exhiben,®..,.. de la ciase.....  expe
dida día,.... y enterado del proyecto y 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas para las obras de construc
ción de un cuerpo de edificio adjunto a 
la O»sa Consistorial, que se baila de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y del anuncio publiChdo 
en ei Bo e e t iN OílOfAL o.®.....  de es a
provincia, me obligo a tomar a mi car
go dicho servicio por la cantidad de,,., 
pesetas (en ¡etrac) auge ándoroe en un 
rodo a dichas condiciones, Ordenanzas 
municipales y demas disposiciones vi
gentes.

Fecha (en letra) F rma (entera)
Nota.—Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre o carpe » di» 
rán: «Proposición para optar a las 
obras de construcción de un cuerpo ae 
ed.ficio adjunto a la Casa Consisto! lal 
de esta villa, >

Núm, 1C82
ALCALDIA DE SAW JOSE

Formado ei padrón de cédulas perso
nales de este iéimino municipal, para 
el próximo ejercicio de 1922 a 1923 
queda expuesto al púbLco a efectos ae 
reclamación en 1a Secretaria del ayun
tamiento por espacio de quince, días 
contados desde ei siguiente ai ae la pu
blicación del presente en ei B. O, de la 
provincia.

San José a 14 de Abril de 1922,—El 
Alcalde, Antonio Ribas.

Aum. 1089
Don Fernando de Ugarle y Pagés^ Jue^ 

de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto se saca a pú

blica subasta por $érm no do ocho días 
¡o» bienes que se describirán, quedando 
señalado para el remate, que tendrá 
lugar en la sata de audiencia de este 
Juzgado, el día nueve de Mayo próxi 
mo a las doce:

l. ° Una borrega de unos treinta 
hitos, justipreciada en tremía y tres 
pesetas.

2. ° Dos gallinas de unos dos kilos 
cada uua, tn diez y seis pesetas.

3. ° Dos pollas y dos gallitos qmquí- 
riqu's en siete pesetas,

4, ° Una lata de manteca de unos 
diez y ocho kilos, en cincuenta y cuatro 
pesetas,

5, ° Cuatro tinagitas que contienen 
mantera, en veinticuatro pesetas,

6. ° Una nevera, en diez pesetas.
7, ® Una mesa mostrudor, para uso 

de carnicería, con piedra marmol, en 
cuarenta pesetas.

8. ° Un pbón de madera, en tres 
pesetas.

9. ® Un caldero de hoja de lata, en 
tres pe-p'ss

10, Una máquina para molturar 
carne, en veinte pesetas.

11, Una romana, de fuerza treinta 
kilogramos, en quince pesetas,

12. Diez y ocho latas varias, en 
cuatro pesetas.

13, Ve nte canastros para huevos, 
en veinte pesetas,

14, Selsjaulssde madera, en seis 
pesetas,

15, Una jaula carnicera, en siete 
pesetas,

16. Sesenta cajones de madera, en 
veinte pesetas,

17, Cinco potes pulpa tomate, en 
ocho pesetas,

18. Un canastro romana, en diez 
pesetas.

19, Tres pemiles de cerdo jamón, 
en diez pesetas.

20, Cuatro butifarras, en veinticua
tro pesetas, ■

21 Diez y seis sobrasadas, en cua
renta y cinco pesetas,

22, Diez y seis longanizas, en vein
tisiete pesetas,

23, Treinta kilogramos tocino en 
sa', en ciento cinco pesetas.

24 Seis kilos carótidas de cerdo 
en sal, en quince pesetas.

25. Un caballo color negro, de unos 
cinco años y seis palmos do altura, con 
su carretón para trabajo, con muelles 
y su* guarniciones negras, en trescien
tas cincuenta pesetas.

26 ® Una máquina para coser, mar
ca «Singer* en doscientas pesetas,

Condiciones de subasta.
1 .® Para tomar parte en la misma, 

deberán los bcitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por io menos, al diez 
por ciento del avaluó y no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes del mismo.

2 .® Los gastos de subasta y remate, 
serán de cargo del comprador, debiendo 
é^te abonar el Impuesto que el Estado 
tiene establecido; dichos géneros esta
rán de man fi^sto dos oían ames ai de 
U subasta y remate, en la planta baja 
del Juzgado; que una vez rematados, 
serán entregados al comprador, previo 
ei pago de la cantidad porque fueren 
rematados y dicho impuesto; y que se 
rán subastados y rematados en un solo 
lo e si se presentare postor para ello, 
y en otro caso lo serán en ¡a forma que 
aparecen justipreciados.

Palma doce de Abril de mil novecien
tos veintidós, - Fernando de Ugarte.— 
Ante mi, Sebastián Gazá.

Núm. 1075
EDICTO

Por providencia del Sr, D. Juan Verd 
Arbona, Juez municipal de ésta, se sa
can a pública subasta por término de 
veinte días los siguientes bienes embar 
gados a María Fuliana Mas, para pago 
de ¡a cantidad de cuatrocientas ochen 
ta pesetas y las costas que fué condena
da a pi-g»r a María R bas Marimón.

1 .® Una pieza de vierra, situada en 
e»te término, denominada Son Rubí o 
Son Mut de nueve áreas cinco ceutiá- 
reas, o lo que «ea, lindante por Norte 
con tierras de Juan Mas, por Sur las de 
Magdalena Gomua, por Este con otras 
de Bernardo Berra y Oeste camino de 
senda,

2 .® Otra suerte de tierra, situada 
en í-ste minmo 'érmino llamada Son Pi 
corneli de cabida catorce areas diect 
nueve centiareas y media, lindante por 
Norte con las de Antonio Gomila, Sur 
camino, Este la propiedad de Bartolo 
me Sampol y Oeste otra de Juan Mas 
Manera.

3 .® Y Oirá pieza de tierra llamada 
Pasguerrer, situada en este expresado 
término, comprensiva de diez y siete 
áre-AS setenta y cinco centiáreas, liml 
• ad» al Norte por la de Amonia Mas, 
Sur por cammo, Es¡e por Ja propiedad 
de Pedro Molí y Oeste por camino de 
senda.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado municipal, 
el día rentido» de Mayo próximo y ho

ra 3a Ie s  ocho, no ádmitiéndo&e poetu- 5 
ras que no cubran las dos terceras par
tes de! precio de la resnectiva finca a 
que se aspire Será necesario para to
mar parte en la subasta consignar pre
viamente el diez por ciento del valor 
de la finca o fincas que soliciten com
prar. Se adv erte que no se han pre 
sentado los ti ulos de propiedad de Ib n  
fincas, por lo cual los compradores ten
drán que conformarse con los documen
tos que obran en autos y que podrán 
exsm’nar en la Berre an»-, para el otor
gamiento de la escri u» a. Todos los gas 
tos de subasta, remate y otorgamiento 
de la escritura serán de cargo del com 
prador,

Mon-uiri 15 de Abril de 1922.—El Se
cretario, Pedro Sampol.

Núm. 1070
Don Fernando Bau^á Perera, Teniente 

Coronel de intendencia, Jefe Adminis
trativo del Hospital Militar de Mahón 
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para ias necesidades dei servicio duran
te el mes de Mayo próx mo ias canti
dades aproximadas de víveres y urdcu- 
los que a continuación se exprtran se 
seña'a el día 29 del actual a las once 
de su mañana para la admisión de pro 
posiciones libres en esta Jefatura Ad 
min'straiiva sita en la Calle de Santa 
Ana n,® 2, Los pliegos de condiciones 
técnico administrativo y económico ad- 
m'nisírativo y legales se hallan de ma
nifiesto todos los dias laborables hasta 
el en que se celebre el concurso de nue
ve a doce de la mañana en dicha Jefa
tura y en las oficinas de administración 
de este Hospital Militar.

Las proposiciones podrán hacerse a 
una, varias o ia totalidad de los artícu- 
culos y ajustarse al siguiente modelo 
de proposición.

Mahón 14 de Abril de 1922,—Fernan
do Bauzá.

Víveres y artículos que se calculan
necesarios adquirir

Unidad Cantidad

Aceite mineral. . . Litros 80
Id. vegeta!. , , , Id, 40
Id. id, de 2.® . . . Id. 90
Azúcar . . . . . Kgs. 70
O-ifé tostado. , . . Id. 10
Carbón de cok. . . Qm. 19
Id minera!, . . , Id. 20
Id. vegeta!. . . . Id. 40
Oarne limpia . . . Kgs. 300
Id. de biftec. . . . Id. 50
Garbanzos. . . . Id. 100
Hueso de carne , . Id. 105
Huevos . , , . . N ® 1500
Jnbón común . . . Kgs. 300
Leche de vacas, . . L’.tros 400
L-che condensada. . Bores 80
Lefia, . . . . , Qm. 80
Merluza. , . . . Kgs. 20
Pastas para sopa, , Id, 15
Patatas . . , . . Id. 700
Tocmo . , . , * . Id. 45
Vino tinto , . , , Litros 90

Modelo de proposición
D ,... domiciliado en.... y coa resí» 

derc a en la ralle de..... u,®..,,, entera
do del anuncio pub icado en el BOLETIN 
Of io ia l  de ia provincia fecha, ... le,.,, 
de,.. . para la adquis ción de.,... y del 
pliego de condiciones a que e> ro smo 
se alude se compromete y obliga , con 
sujeción a las clausulas del mismo y 
su mas exacio cumplimiento, a facilitar 
ai precio,.... (en le rn) por >a unidad 
que marque e¡ anuncio, ncornoafiando 
en cumplimiento de lo prevenido, su cé
dula personal corriente de techa,,,., de 
,,... (o pasaporte de extrangeria en su 
caso) o poder notarial lamh'eu en su ca
so, asi como ’ambién el último recibo 
de contribución industrial que le co 
rrespond-ó satisfacer según ei concep
to en que comparezca.,

(Firma y rúbrica)

Núm, 1090
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DE BALKABE8
En virtud de lo dispuesto en el Real 

Decreto de 28 de Febrero de 1902, los 
alumnos Oficiales de este Instituto, de
berán satisfacer desde el día 1,® del prrt ■ 

ximo ¿e May) los ¿or■> hos 
micos y de exámen correspondientes a 
las asigna’uras de que están matricula
dos en la siguiente forma;

Primero, Por cada asignatura del 
Bachillerato abonarán dos pesetas en 
papel de pagos al Estado, por derechos 
académico», y dos peseras también en 
papel de p«go , por derechos de exá 
m»n; l&s as gua uras de Cargrafia, 
G mnt»sia v D bujo, abonarán por dere
chos 'ie examen un* pesera en papel de 
P ■ go-i, y u- a °k en -1 Ahcn n-as 
un mb^ m vi¡ r 010 pésalas, por 
asigna Ufa.

Segundo. Para mayor comodidad de 
los alumnos, se les avisa que para efec
tuar el pago según el anuncio que an
tecede, lo harán en la siguiente forma,

D'*b 5 y 6 para los alumnos del pri- 
m r e Po,

D 8 y 9 ■m Ídem dem del segun
do ídem.

D as 11 y 12 idem ídem ídem del ter» 
ceride^ ,

D as 13 idem idem idem del cuarto 
ídem.

D as 15 ídem idem idem del quinto 
ídem.

Dias 16 ídem idem ídem del scx:o 
idem.

Días 18. 19 y 20 ídem ídem para loa 
que no hayan podido realizar el pago 
en los días señalados,

Las horas de despacho serán de 10 a 
12 de ia mañana, lo que se anuncia de 
órden del Sr. Direc or para conocimien
to de ios interesados.

Palma de Mallorca a 19 de Abril de 
19z2 —Ei Secretario, Emilio Rodríguez, 
- V.° B.°—El Direcior, Sebastián Fout 
y 8alvá.

Núm, 1080 
ASOCIACION GENERAL 

de Ganaderos del Reino
Con arreglo a 10 que dispone el artí» 

cu o 5.° del Rpgiamento de esta Corpo
ración, ue convoca a Junta general or- 
diñaría para d di« 25 del corriente, a 
las diez de U mañana, en la casa de ia 
asociación calle ae ¡b b  Huertas, l .° 30, 

Según el articulo 6.° podrán concu
rrir todos ios ganaderos que lo sean con 
un año de anticipación y estén e o ív pd - 
íes de las cuotas que a la ABocadón 
correspenden.

Ei articulo 17 dispone, que es gana- 
deroa que se h-iLen t-onstituides én 
n dad o cargo.púb ico y las colectivida
des ce ico m s nos, pueden enviar aco
derados quo los rcprcBemen.

Las cuentas del uño que termina y 
los presupuestos para el próximo, están 
de manifiesio iodos los días laborables 
hasta el de la Juma, do diez a doce da 
ia mañana, en las oficinas de ¡a Corpo
ración.

Lo que se publica para conocimiento 
de ios interesados, ■

Madrid 15 de Abril de 1922,-El Se
cretario general, Marqués ae 1» Fron
tera,

_ _ - ——-SSS

AIV U A C1O
La Comisión provincial, tenien

do en cuenta el mayor coste de 
todos los materiales que se utih* 
zan para la confección del Bo l e 
t ín  Of ic ia l , acordó que, a contar 
de esta fecha, el precio de los 
anuncios sea de 0‘03 pesetas pa* 
labra para los suscriptores y 0‘0o 
id. id. para los que no lo sean; 5 
que, a partir del dia 1.® del próxi
mo mes de Mayo el precio de sus
cripción de dicho periódico sea <10 
3‘0U pesetas mensuales, 0‘50 p6' 
setas el número suelto y 0‘75 01. 
atrasado.

PALM a  -" -Ka«i e l .a -Tipo h g á f iíu
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